
 
 

 

 
Avances y Retos legislativos en materia de autonomía y 

empoderamiento económico de las mujeres en Iberoamérica 
Propuesta de evento paralelo en el marco de la 65º Periodo de sesiones de la Comisión de la 

Condición Jurídica y Social de la Mujer 
 

Martes 23 de marzo de 2021 
 09:30 hora de Ciudad de México/ 10:30 hora de Quito/ 16:30 hora de Madrid  

  

Organizado por el Gobierno de Ecuador con el auspicio de ONU Mujeres y la Secretaría 
General Iberoamericana (SEGIB) 

La reforma del entorno jurídico mediante la derogación o revisión de las leyes 
discriminatorias, así como la promulgación de nuevas leyes, es fundamental para el 
empoderamiento de las mujeres y las niñas y puede marcar una diferencia real en todos los 
ámbitos de sus vidas. 

Ello cobra renovada importancia y urgencia en el contexto actual, en el que la crisis 
derivada del COVID-19 ha impactado de manera pronunciada sobre las mujeres, quienes, 
además de sufrir un alarmante aumento de la violencia de género y un incremento en la 
carga del trabajo relacionado con el cuidado y la atención a las personas, también están 
sintiendo las consecuencias económicas de la pandemia de manera más acuciada dada la 
situación de mayor desigualdad y precarización laboral de la que partían. 

Ante este contexto, el 23 de marzo de 2021 se organizará el evento paralelo “Avances y 
Retos legislativos en materia de autonomía y empoderamiento económico de las 
mujeres en Iberoamérica” en el marco del sexagésimo quinto período de sesiones de la 
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer.  
 
El panel, que contará con la participación de destacadas personalidades de alto nivel, se 
llevará a cabo en formato virtual, para presentar los principales hallazgos del análisis 
pormenorizado de legislación vigente en materia de autonomía y empoderamiento 
económico de las mujeres comisionado por la Secretaría General Iberoamericana (SEGIB) 
y la Oficina Regional para las Américas y el Caribe de ONU Mujeres, así como la agenda de 
reformas propuesta.  
 
En este sentido, se presentarán algunos de los avances más significativos llevados a cabo 
por los países de la región particularmente en relación a la ratificación de los Convenios 
189 y 190 de la OIT y la concreción de reformas legislativas en áreas identificadas como 
prioritarias para el empoderamiento económico de las mujeres. En línea con la temática 
prioritaria del sexagésimo quinto período de sesiones y de la Coalición Iberoamericana 
para el Empoderamiento Económico de las Mujeres, el panel también incidirá en la 
necesidad de promover la participación y liderazgo de las mujeres en la respuesta frente 
a la crisis del COVID19 y la recuperación económica post pandemia. 
 

Inscripciones: Tras inscribirse en el siguiente enlace, recibirán un correo electrónico de 
confirmación con información para unirse al seminario web. 

 

 

https://unwomen.zoom.us/webinar/register/WN_YgxbucoZRtSkEVGZl42sOQ


 
 

 

AGENDA DEL EVENTO: 

 

Bienvenida 
 
 
Sra. Claudia Palacios, periodista y moderadora 
 
Avances y Retos legislativos en materia de autonomía y empoderamiento económico de 
las mujeres en Iberoamérica 
 
 
Sra. Rebeca Grynspan, Secretaria General Iberoamericana 
La igualdad legal como mecanismo de incidencia en la autonomía y empoderamiento económico 
de las mujeres. 
 
Sra. María Noel Vaeza, Directora Regional de ONU Mujeres para América Latina y el 
Caribe 
Presentación de Hallazgos legislativos y Recomendaciones en materia de autonomía y 
empoderamiento económico de las mujeres. 
 
Experiencias Inspiradoras en el avance legislativo en materia de empoderamiento 
económico de las mujeres 
 
 
Sra. Cecilia Chacón, Secretaria de Derechos Humanos de Ecuador 
Erradicación de la violencia y el acoso en el ámbito laboral. El camino hacia la Ratificación del 
Convenio 190.  
 
Sra. Cristina Gallach, Secretaria de Estado de Asuntos Exteriores y para Iberoamérica y el 
Caribe de España 
Cerrando la brecha salarial. La implementación del Real Decreto de Igualdad Salarial entre 
mujeres y hombres. 
 
Sra. Nadine Gasman, Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres de México  
El derecho al cuidado. Hacia un Sistema Nacional de Cuidados en México.  
 
Cierre y conclusiones 
 
 
Sra. Susana Malcorra, Global Women Leaders #GWL Voices for Change and Inclusion 
 

 


